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CERTIFICADO  Nº 481/2011 
 
 
 
 
 

 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 11 de 

Noviembre de 2011, convocada por CITACION Nº 41/2011, los Sres. Concejales 

por mayoría de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 484/2011, que aprueba 

documento “PLAN ANUAL DE DESARROLLO DE LA EDUCACION MUNICIPAL – 

PADEM 2012”, elaborado por la CORPORACION MUNICIPAL DE DESARROLLO 

SOCIAL DE IQUIQUE – CORMUDESI.   Cabe señalar que la votación fue la 

siguiente: A favor de la moción: Srta. Alcalde y Sres. Concejales Pérez, Rossi, 

Lozano, Jofré y Lagos, en contra de la moción: Sres. Concejales Macchiavello, 

Prieto y Cejas. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 14 de Noviembre de 2011. 
 

 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 CORMUDESI. 
 Archivo. 

 


